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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................
Semestre ...................................
Año ...".......................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ... ;................... .........

60 pesetas.
110 —
200 —

175

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Pro-jinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo eí importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago. Sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad niflitar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
HO.ETIN Ok ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae eos 
Umbre, donde permanecerá basta el recibp del siguiente.

Los se; 
dad, de c 
mente par 
semestre.

es Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
.•rvar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada- 
u ericuadernación, que deberá verificarse al final de cada

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde qué se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

 SECCION PRIMERA 

UDMISTR XION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GÉNERAI- 
DE ADMINISTRACION LOC-M.

Publicando normas para la tramita- 
vión de consultas sobre el Reglamen
to de Funcionarios, de 30 de maye 
de 1952; y criterio de interpretación 

del mismo
Excmos. Srcs.: El Reglamento de 

Funcianarips de 30 de mayo de 1952, 
y las instrucciones dictadas para Su 
aplicación, han motivado el plantea
miento por las Corporaciones loca
les de numerosas consuntas, muchas 
de las cuales pueden ser resuelta-■ 
por las Jefaturas de las Secciones 
Provinciales respectivas.

Para canalizar esta corriente de in
terpretación de las n; rmas regla 
montarlas, y a fin de facilitar a los 
Servicios provinciales los elemerlcs 
de juicio necesarios para, realizar 
este ccmetido, se consiidera oportu- 
,no, por parto de esta Dirección Ge
neral, insistir sobre el contenido de 

algunos conceptos ^ue vienen siendo 
apreciados en forma contradictoria, 
y sin perjuicio de cuantas aclara ac
nés posteriores se juzguen necesa 
rias. ■ i ,

A este efecto, se formulan las si
guientes prevenciones generales:

A) Consulta

f^as consultas que en lo sucesivo s • 
susciten sobre el Reglamento de 30 
de maye de 1952, referentes a Muni
cipios de población inferior a 20.000 
habitantes, habrán de ser plantea
das ante las respectivas Secciones 
provinciales de Administración Lo
cal, o cursadas a las mismas, que las 
evacuarán con rigurosa sujeción 
las directrices emanadast de leste 
Centro, evitando, en cuanto sea posi- 
Lle, pronunciarse con opiniones per
sonales que, si bien están siemprr' 
subordindas a la superior decisiór, 
ledundan en perjuicio de la unidad 
de criterio que es indispensable man
tener.

Cuando la importancia o compleji
dad de la cuestión planteada en al
guna consulta lo exija, los Jefes de 
las Secciones procederán, a su vez, 
a consultar con este Centro la solu 
ción pertinente.

B) Aclaraciones rciácion de t o n 
el Reglamento de Funcionarios
Para dejar bien afirmado el ver

dadero alcance de algunos conceptos, 
conviene volver si bre los que encú 
rran mayor importancia, pue . de su 
aplicación errónea o acertada pu? 
den desprenderse situación,s de de
igualdad, tanto para el derecho de 
los funcionarios afectados enmo para 
la defensa del interés económico de 
las Corporaciones locales, cuya pr ■ 
tección ha de estiimarse singular
mente confiada a las .Secciones pro
vinciales.

a) Derechos adquiridos.—Do con 
lormldad con la disposición adicio
nal primefa del Reglamento y letra 
h) de la Instrucción segunda, han di 
comprenderse bajo esta denomina 
ción el sueldo y los quinquenios 
en la cuantía y condiciones que se 
disfrutasen en 30 de junio de 1952.

Por el contrario, no tienen este 
carácter las grátificaciones qüe sean 
fijas o eventuales, las pagas extra 
ordinarias, cualquiera que sea su nú
mero, cuantía o forma en que figu
ren acreditadas en presupuesto, ni 
los piusas de carestía de vida o po- 
cargas famfiliares, asdgnaciones do 
vivienda, residencia u otras de igual 
naturaleza.
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Por vía de ejemplo se establece el 
siguiente caso de una Secretaria de 
Ayuntamiento de segunda categoría 
Correspondiente a Municipio1 con cen
so de población de 2.001 a 4.000 ha 
hitantes:

Sueldo base o dotación de la nlaza 
en 30 de junio de 1952 (incluido
aumento voluntario)................ 15.000

3 auinouenins del 10 ñor 100 .... 4.500 
Gratificación noria dirección-ad

ministrativa del Servicio muni- 
cinalizado de electricidad (o 
cualcmier otro)   2.000 

Dos napas extraordinarias sobre 
el sueldo v quinquenios  3.250 

Asignación por casa-habitación.. 1.500

Total de las percencinnes 
en 30 de junio de 1952. 26.250

Sólo Ja suma de sueldo y quinque
nios, es decir, el sueldo consolidado 
(que en él ejemplo propuesto ascen
dería a 19 500 ptaso), constituye de 
rocho económico adquirido por e! 
funcionario, cuya garantía, (Dentro del 
régimen del nuevo Reglamento, ten
drá lugar en fa forma que más ade
lante Se expone.

Para fiiar el volumen de los dere
chos adaui pidos en 30 de funlo 
de 1952 debe formarse cada quin
quenio aoHcand'o oí porcentaje res 
nectivo al suoldo base, salvo que exis
tiese scu^rdo especial de la corres- 
oondiente Corporación otorgando de
recho a, los Humados quinquenios 
acumulativos, cada uno de los cuales' 
pira sobr» 1a suma del suelda har? 
y del quinnunnio anterior, es decir, 
sobre el sueldo consolidado.

ror tanto, el conjunto de ♦lies de
rechos adquiridos será el que co- 
rresp^nda ?1 disfrute económico de 
cada funcionario, sin apre¿iac:ón ai- 
Puna respecto a! carácter retroacti
vo de lns benpfIcios o me'cms que 
puedan contenerle en el Reglamen
to. Jos cuates sólo tienen efectividad 
potencial a partir de í.e de julio y 
(.xpresa desde el momento en que 
sean aprobadas definitivamente las 
pílantillas de cada Corporación.

b) Sueldo consolidado. —En ar
monía con lo dispuesto en el art. Si 
del Reglamento y letra c) de la Ins
trucción tercera, tienen la considera
ción de sue'do consolidado el sueldo 
base y los aumentos quinquenales.

En el supuesto antes mencionado, 
el nuevo sueldo consolidado se inte
grará por el que corresponda a una 
Secretaria de octava clase que figu
ra eh el apéndice del Reglamento, 
con un haber de 14.000 pesetas, y, 
además, 4.634 pesetas por tres quin
quenios acumulativos, calculados a 

razón del 33’1 por 100 del sueldo, 
según la tabla publicada ea la Ins
trucción tercera, con un total de pe
setas 13.634.

c) Sobresueldo personal. — Cuan
do el nuevo sueldo consolidado con
forme al Reglamento sea inferior ai 
conjunto de las remuneraciones que 
percibiese el funcionarlo a título d? 
sueldo íntegro (sueldo base y quin
quenios) habrá de reconocerse como 
derecho adquirido la diferencia en
tre ambas retribuciones.

Esta partida de nivelación ddl nue
vo sueldo y quinquenios, con rela
ción a la anterior, experimentará 
en lo sucesivo tantas variaciones 
como represente el devengo de otros 
quinquenios, y la diferencia de cuan

CONCEPTOS
Derechos adquiri

do* en 30 de junio 
de 1952

Derechos resh- 
mentarios desde 

1 de julio

Sueldo................................................ ................. 15.foo.no 14.000,00

Quinquenios: .
3 por 100 sobre 15.000 ....................................... 4.500,00 —
3 (33,1 por 100 sobre 14.0C0) .. ......................... — 4.634,00

19.500,00 18.034,00
Diferencia (sobresueldo temporal).."................ 866,00

Totales....................................... 19.500,00 19.500,00

Y suponiendo que en 1 de enero de 1953 venciese otro quinquenio, procedería la 
siguiente modificación: .

CONCEPTOS
Anteriores derecho* 
adquiridos para 1 
de enero de 1953

Nuevos derecho» re
pigmentario* desde 
1 de enero de 1953

Sueldo.................................................................  • • • 15.000,00 14.000,00

Quinquenios:
4 del 10 por ioo'ca/la uno sobre 15.000 pesetas .... 6.000,00 ’
4 acumulativos (46,41 uor 100 sobre 14.000 ptas.) .... — _ 6.497,40

21.000,00 2O'.497,4O
502,60Diferencia (sobresueldo temporal) ..........................

Totales..........................21.000,00 21 000,00

En igual forma se liquidarán los 
quinquenios venideros, de manera 
que en cualquier momento sea cono
cido el conjunto de los derechos eco
nómicos dol funcionario en ios dos 
sistemas que lo regulan. ,

Con el mismo criterio se habría 
operado si, además de los quinque
nios del 10 por 100, hubiesen existi
do en favor del funcionario otros 
premios de análoga naturaleza, tales 
como las primas de permanencia es
tablecidas en algunas Corporaciones 
o. si el sistema de mejoras periódi
cas, fuese de cuatrienios, trienios o 

tía que resulte de comparar su im
porte, con arreglo a la escala de la 
instrucción tercera, y el que corres• 
[•ondía en virtud del régimen ante
rior será el sobresueldo que en cada 
caso se acredite al funcionario.

Para determinar con absoluta co
rrección las variantes - mencionadas 
será preciso considerar, de una par
te, la evolución de tos derechos eco
nómicos del funcionario conforme a 
la Reglamentación anterior, y d.? 
otra la que corresponde a la plaza 
según el nuevo Reglamento. De su 
exacta valoración comparativa se de
ducirá el sobresueldo que proceda.

Siguiendo el ejemplo anterior, 11 
liquidación de los derechos econó
micos habrá de producirse así: 

bienios. Es decir, que mientras el fun
cionario permanezca en su cargo ai 
servicio de la Corporación en que 
estaba destinado el 30 de junio de 
1952, habrán de serle computadas 
sus remuneraciones en consonancia 
con lo que se habría hecho normal 
mente de haber permanecido sin al
teración alguna la legislación ante
rior.

d) Gratificaciones. — A tenor del 
articulo 87 1 del Reglamento, podrán 
concederse a los funcionarios en ac- 
t.vo gratificaciones por el desempe
ño de servicios o trabajos especia
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les, de mayor responsabilidad o 
extraordinarios. Su limite máximo 
está constituido, con forme al articu
lo 87-4, por la cuantía del sueldo con
solidado. Dentro de este limite están 
incluidas todas las gratificaaiones 
que se otorguen, cualquiera que sea 
su denominación y carácter, ya se 
perciban por una sola vez o perió- 
d/icamente, sea su cuantía fija o va
riable.

Por consiguiente, para determinar 
el volumen de las asignaciones im
putables al 100 por 100 del sueldo 
consolidado (suma del sueldo base y 
quinquenios) se tendrá presente ei 
importe de todas las gratificaciones 
que el funcionario peraiba de los fon
dos de su respectiva- Corporación, a 
excepción de las indemnizaciones de 
casa-habitación y la de residencia en 
Canarias, plazas de Soberanía de 
Africa y Baleares, pagas extraordi
narias, pluses de carestía de vida y 
cargas familliares, dietas, viáticos, 
asistencias, derechos de examen y 
gastos de viaje (arts. 81, 84 , 85, 86, 
88 y 146 del Reglamento y circular 
de 11 de octubre de 1952).

Deben considerarse respetadas por 
el nuevo Reglamento las gratificacio
nes de carácter fijo otorgadas antes 
de su vigencia per. razón de trabajos 
especiales o de mayor responsabili
dad, si bien imputándose su impor
te al tope máximo expresado^, que, 
en todo caso, habrá de ser rigurosa
mente aplicado.

En .el supuesto que se vúene utili 
zando (apartado a), para la mejor 
apreciación de estas operaciones, 
será procedente mantener la gratifi
cación de 2.000 pesatas correspon
diente a la Dirección administrativa 
del servicio municipal izado de e¿ec- 
tricidad (o cualquier otro), mien
tras tenga encomendada esta mi
sión, pues no figura como sobresuel
do, por cuanto tales remuneraciones 
carecen de efectos pasivos y quin 
quena les. _ ■

e.) Asignación por residencia. - 
Merece especial mención el benefi
cio establecido en el artículo 84 de'. 
Reglamento, cuya cuantía se deter
minará, en todo caso, sobré el suel
do base correspondiente a la plaza 
de que se trate, pero no sobre los 
quinquenios que so devenguen. Esti 
retribución será compatible e inde
pendiente dc-1 sobresueldo personal 
que, ccnforme se expone en el apar 
tad) c), pueda resultar después del 
reajuste de los derechos económicos 
del funcicnario.

Tampoco se tendrá en cuenta, paia 
fijar la asignación por residencia, lz 
acumulación .del 25 por 100 del suei 

do que se perciba por los servicios 
ce Intervención, conforme lo dis
puesto en el artículo 135 del Regla
mento.

i) Asignación por casa-habita
ción.—Aunque su regulación está 
ciaramente determinada en la cir
cular de 11 de octubre último, es 
pertinente recordar que las indemm 
zacicnes p„i dicho concepto serán 
percibidas, cuando proceda, y den 
tro de los limites señalados a cada 
plaza, respondiendo su disfrute a la 
permanenoia del funcionario en el 
lugar de su destino al que se vincu
la por medio de la casa-habitación 
que, preferentemente, debe serie 
concedida, o, en su defecto, median
te las referidas indemnizaciones.

En los Ayuntamientos donde ya es
tuviese acordada en 30 de junio ú’- 
timo la indemnización que nos ocu
pa, se procederá a corregir su im
porte de forma que coincida con el 
que señala la circular en la escala 
•correspondiente, aumentando o (dis
minuyendo ia asignación anterior 
en la cuantía que sea necesaria.

g) Ayuntamientos en los qué no 
existe plaza de interventor.—El sueí- 
cio base correspondiente a la plaza 
de Secretario en las Corporaciones 
donde no exista creada la Interven 
c.ón so considerará incrementado en 
el 25 por 100, según preceptúa el ai- 
tículo 135 del Reglamento, y sobre 
f! nuevo haber resultante se liquida- 
lán Ies quinquenios , respectivos, sur
tiendo efectos también para la deter- 
minaaión de ios derechos pasivo? 
que en su día hayan de percibir lo- . 
funcionarios afectados. Se trata, por . 
fanto, de una mejora del sueldo en 
tanto subsistan las circunstancias 
(xpresadas, y no de una gnatificación.

h) Indemnización a ios Secreta
rios" de Agrupaciones.—El beneficio 
previsto en el articulo 134 2 del Re 
glamento ha de interpretarse en Si 
sentido de que, sobre el haber bási
co que correspondería a la plaza su
mando los censos de los Municipios 
agrupados, otorga derecho a perci
bir una indemnizacilón equivalente 
al lOpOr 100por cada uno di1 aquéllos.

Por c nsiiguiente-, -en las Agrupa
ciones d. dos Municipios se percibi- 
iá en total el 20 por 100; en las de 
tres, el 30 por 100, y asi sucesiva- 
l íente, siempre sobre el sucldlo mini. 
mo señalado en íl Anexa, sin compu- 
b r les quinquenios ni la asignación 
oul 25 por 100 a que se refiere el ar 
Tículo 135.

i) Interv. nción do los Sccrel i- 
¡■Os en las subastas.—En aclaración 
á las dudas que han surgido en al

gunos Ayuntamientos con relación a* 
derecho que pueda asistir a los Se
cretarios por su intervención en el 
acto de apertura de pliegos en su
bastas y concursos, ha de hacerse 
constar de forma categórica que ta
les funcionarios no habrán de perci
bir remuneración de ninguna clase, 
bien sea con cargo a los fondos de 
las Corporaciones o a los de los re
matantes respectivos, teniendo pre
sente que la atribución de dichas fa
cultades, que tan ampliamente les 
reconoce el Reglamento como depo
sitarios de la fe pública administra 
tiva, constituye una dignificación 
profesional reivindicada por el Cole
gio Nacional.

j) Sueldos de los Directores de 
Banda de Música.—Mientras no se 
dicten nuevas normas sobre este par
ticular, ha de entenderse que la base 
para determinar el sueldo de dichos 
funcionarios será la resultante de ob
tener el promedio de los presupues
tos ordinarios del último quinquenio, 
a tenor de lo dispuesto en los artícu
los 226 y 187-3 del Reglamento.

k) Oficiales Mayores. — El cargo 
de Oficial Mayor—obligatorio en los 
Ayuntamientos de Municipios de más 
de 20.000 habitantes y Diputaciones 
provinciales respectivas, y voluntan) 
en los de más de 8.000— tiene el ca- 
iácter de único y especial en cada 
Corporación. En razón de esta pecu
liaridad, está sustraído al procedji- 
miiento de provisión de las plazas de 
¡a escala técnico-administrativa y, 
en su lugar, se cubrirá: a) Por con
curso entre Secretarios do. Adminis
tración Local de ¡primera categoría, 
b) Por oposición entre Licenciados 
en Derecho o en Ciencias Políticas que 
no sean Secretarios de primera cate
goría. En los Municipios con censo 
superior a 100.000 habitantes^sólo po
drán desempeñar dicho cargo funcio
narios pertenecientes a la primera ca
tegoría del Cuerpo de Secretarios de 
Administración Local, y en las di! 
grupo b), a faita de Secretarios de 
primera categoría, funcionarios que 
posean el título de Licenciado en De
recho o en Gi'encias Políticas, salvo 
que concurra en ellos el requisito de 
hallarse en el ejercicio en propiedad 
del rqpetido cargo en I de julio d ■ 
1952 (disposición transitoria 17).

Las plazas no provistas en propie
dad en la fecha últimamente expre
sada—si no lo hubieran sido poste
riormente con los requisitos que exi
ge el nuevo Reglamento—y las que 
vaquen en lo sucesivo habrán de pro
veerse por las propias Corporaciones 
entre quienes núnan las condicione, 
expresadas, según la Entidad loca’ 
de que se" trate.
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En tos Municipios cuyo censo de po
blación oscile entre 8.001 y 20.000 ha
bitantes, la Corporación queda en li
bertad de crear el cargo de Oficial 
Mayor,' mantenerlo o suprimirlo, en 
su caso, con reserva de los derechos 
adquiridos.

En les Municipios que no excedan 
ce 8.000 habitantes está prohibida i a 
creación de la repetida plaza. Es fre
cuente, sin embargo, que exista en 
Ayuntamientos de esta clase de Muni
cipios un funcionario que ostente e’ 
nombre de Oficial Mayor. Para adap
tar la categoría del aludido funciona
rio a las que establece el -nuevo Re
glamento, deberán atender las Cor
poraciones, a tenor de la disposición 
transitoria 13 del mismo, a la verda- 
aera naturaleza y categoría adminis
trativa de la plaza, funciones des
empeñadas, título exigido para él in
greso y demás circunstancias efecti
vas, y no al nombre que se haya 
otorgado el cargo.

1) Secretarias de Tenencia de Al
caldía.—Las Secretarias de Distrito 
o Zona en Municipios de más de 
E0Ü.000 iiabitantes que no se hallasen 
provistas en propiedad en 1 de julio 
de 1952, habrán de anunciarse a con
curso —si no lo hubieran sido— por 
las propias Corporaciones para su 
provisión entre Secretarios de Ad
ministración Local de primera cate- 
go ríai.

El sueldo correspondiente a estas 
plazas es el de 26.000 pesetas, fijado 
para los Jefes de Sección en el Anexo 
correspondiente del Reglamento en 
r o 1 a c Ló n. con el artículo 231-3 del 
mismo.

m) Vice-ínlerventores. — Estas 
plazas sólo pueden establecerse—y 
íriempre con carácter voluntario—en 
las Diputaciones provinciales y en los 
Ayuntamientos cuya capital y cuyo 
Municipáo, respectivamente, exceda 
de 100.000 habitantes, o cuando el 
presupuesto de la Corporación rebase 
la cifra de ddez millones de pesetas. 
Sólo podrán proveerse por concurso 
t ntre Interventores de fondos.

El sueldo correspondiente a dichos 
Vico -Interven te res es el 75 por 100 del 
señalado a la Secretaría de la misma 
Corporación. Sin embargo, cuando l ) 
sueldo así fijado resulte inferior al de 
los Jefes de Sección del mismo Ayun
tamiento o Diputación, la Corpora
ción podrá asimilarlos a los mismos.

n) Depositarios de fondos. — El 
Pegamento parte de la distinción en
tre las Depositarías de Corporaciones 
locales cuyo presupuesto ordinario 
exceda de 500.000 pesetas y las de 
Corporaciones en las qué no se cum

pla dicho requisito. El sueldo corres
pondiente a las plazas de Deposita
rio del primer grupo, dependientes 
del Cuerpo, es el equivalente al 80 po • 
100 del señalado al Secretario de la 
respectiva Corporación. El segundo 
grupo de Corporaciones lo integran 
aquellas que no están obligadas al 
sostenimiento de una plaza de Depo
sitario del Cuerpo Nacional, y pueden 
adoptar (art. 168) una de estas tres 
fórmulas: crear el cargo en la plan
tilla de sus funcionarios administra 
tivos; habilitar para el desempeño de 
tales funciones a un vecino apto, de 
arraigo en la localidad y de recono
cida solvencia, o encargar de ellas a 
uno de los miembros electivos de la 
propia Corporación. En la primera de 
estas tres hipótesis, la plaza de De
positario estará dotada con el sueldo 
correspondiente a la categoría admi
nistrativa del cargo a que se asimi
le, dentro siempre de las normas que 
para tales funcionarios administrati
vos se contienen en el capítulo pri
mero del titulo tercero del Regla
mento.

Cuando para el desempeño de la De- 
liositaria se designe a un vecino ap
to, de arraigo en la localidad, la re
lación que se establecerá entre el mis
mo y la Corporación no será la de em
pleo público, sino la de convenio de 
servicios o habilitación para el des
empeño de funciones públicas; por 
consiguiente, la retribución será ob
jeto de señalamiento por la Corpora
ción en cada caso.

Tratándose de un miembro de la 
propia Corporación, las funciones de 
Depositario habrán de prestarse gra
tuitamente, y sólo percibirá el conce
jal encargado la cantidad anual co
i respondiente en concepto de que
branto de monedaí.

o) Situación del personal no ca
lificado.—En numerosas Entidades lo
cales, y singularmente en los Muni
cipios de escasa población, existen 
funciones que no tienen carácter per
manente ni exigen la dedicación pri
mordial continua de la actividad per
sonal de quien las presta.

El grupo de personal a que se hace 
referencia (fontaneros, sepultureros, 
icio joros, carteros, barrenderos, en
cargados de limpieza, etc.), consti
tuye una excepción dentro del espíri 
tu que orienta la nueva reglamenta
ción de funcionarios locales, pues e> 
vínculo que liga a dicho personal con 
la Corporación no tiene la naturaleza 
de relación cíe empleo, sino la de re
lación contractual, a tenor del artícu
lo octavo del Reglamento, o habilita
ción de un vecino a tenor del artículo 
tercero del mismo.

En relación con este extremo, na 
de presumirse, en primer término, 
c:ue los servicios" no elevados al ran
go de permanentes al establecerse las 
escalas de sueldos mínimos de fun
cionarios locales, en virtud del Decre
to de 5 de diciembre de 1947, con ¡a 
declaración jurídica que implicaba la 
asignación del haber legal, tenían y 
tk nen un carácter secundario y ac 
cidental que no precisa la ocupación 
total en la jornada de trabajo de quie
nes puedan ser los titulares respecti
vos, pues éstos atienden a su propio 
sustento con las escasas retribuciones 
que, por todos conceptos, les puedan 

en el presupuest.) 
d 

debe recordarse que 
primera, núm. 6-3, 
circunstancias que 
en los casos a que 
a, procurando que 

estar reconocidas 
local.

Por otra parte, 
en la Instrucción 
se analizan las 
pueden concurrir 
se hace referenc
las actividades a cago de esta clase 
de personal queden reflejadas en un 
convenio que regule la prestación de 
los servicios en igual forma que se 
viniera efectuando hasta 30 de junio 
último, sin alterar el conjunto de los 
beneficios económicos que pudiieiian 
estar reconocidos en esta fecha.

Si la transformación contractual 
ofreciera grandes dificultades, las 
Corporaciones podrán continuar el ré 
gimen vigente en la citada fecha, 
pero sin aplicación de los tipos de re
muneración que el nuevo Reglamento 
establece para quienes dedican su ac
tividad primordial y permanente a la 
función pública.
. Cuando se trate de personal interi
no o accidental el que preste los alu
didos servicios de carácter permanen
te, o no primordiial, procederá acor
dar la supresión de los cargos respec
tivos, cualquiera que sea el tiempo 
en que vengan sirviéndose; eliminán
dolos de las plantillas y sutituyendo 
ias consignaciones en forma que per
mitan satisfacer el importe de los 
servicios mediante convengo.

p) Jornales de ¡os obreros. — Los 
establecidos en el Anexo correspon
diente del Reglamento se entienden 
atribuidos a los especialistas que ten
gan atribuida una misión permanen
te, pero no a los demás obreros que, 
por prestar servicios no.cualificados, 
deben entenderse sometidos a las re
muneraciones señaladas en las Regla
mentaciones de trabajo respectivas.

q) Mujeres casadas. — La doble 
circunstancia de no estar excluida la 
mujer casada de las condiciones ge
nerales dé capacidad que para ingre
sar al servicio de la Administración 
Local señala el artículo 19, y de dis
poner el articulo 61-1 que cuando con
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traigan matrimonio los funcionario., 
femeninos pasarán a la situación de 
excedencia especial, obliga a inte-- 
pretar esta aparente antinomia en el 
sentido d’e que la mujer casada, siem
pre que reúna los requisitos legales 
v regiamentarios, puede tomar parta 
en las oposiciones y concursos que se 
convoquen para el ingreso en Cuer
pos de la Administración Local en, que 
no se exija específicamente el requi
sito de ser varón, pero si obtuvieren 
plaza quedarán automáticamente en 
la situación de excedencia especial, 
por matrimonio, en las condiciones 
reglamentarias.

C) Presupuestos ordinarios del ejer
cicio 1953

a) Nivelación. — En el supuesto de 
que algunos Ayuntamientos se vieran 
imposibilitados para nivelar sus gas
tos en el próximo presupuesto com ) 
consecuencia de la inclusión de nue
vas obligaciones derivadas de la apli
cación de los Reglamentos de la Ley 
de Régimen Local, procederán a con
signar la diferencia en concepto de 
"cupo extraordinario de compensa 
ción”, en la forma que previene el ar
ticulo 569 de la Ley.

Al utilizar este procedimiento, tan 
excepcional, para conseguir la pari
dad presupuestaria, las Corporaciones 
cuidarán de revisar y reducir sus gas
tos voluntarios en la medida que se? 
factible, así como establecer todas las 
exacciones autorizadas que tengan 
tase imponible en la localidad, por 
ser coindiciones precisas para la ob
tención del "cupo extraordinario”.

b) Gastos de personal. — Los por
centajes a que se refieren los artícu
los 331 de la Ley y 90 del Reglamen
to deben servir de norma para ir re
duciendo las plantillas paulatina y su
cesivamente, teniendo en cuenta ade
más los aumentos de sueldos y el co
rrelativo establecimiento de la jorna
da normal de seis horas de trabajo.

Sin embargo, cuando, por efecto de 
la determinación cuantitativa de 1):, 
beneficios que otorga el nuevo Regla
mento, se produjera un exceso de gas
tos que rebase los aludidos porcen
tajes, se entenderá inexistente la li
mitación que los mismos represen
tan, hasta que se logre normalizar la 
situación económica de las Corpora- 
<iones respectivas^ sin que, por tan
to, hayan de ser objeto de justifica
ción a los fines del artículo 649 de 
la Ley.

Debe advertirse que cuando los re- 
[.etidos porcentajes estén rebasados 
no se otorgará autorización para nin
gún aumento en concepto de sueldo, 
ni para ampliación de plazas.

Queda terminantemente prohibido 
consignar en los presupuestos de los 
Ayuntamientos de los Municipios que 
no pas'ín de 20.000 habitantes partí 
oa ni concepto presupuestario de 
ninguna clase que tenga como fina
lidad satisfacer cantidades por ase- 
soramiento jurídico, financiero ni dé 
ninguna otra clase que incida den
tro del área de competencia atribui
da per la Ley o los Reglamentos a los 
funcionarios de los Cuerpos Nacio
nales.

* . ■
D) Recomendación a los Jefes de la- 

Secciones provinciales
Habiendo llegado a conocimiento 

de esta Dirección General que desde 
algunas Secciones provinciales, cuyes 

• Jefes se consideraron obligados a 
orkntar a los Ayuntamientos en ma
teria de presupuestos, personal, et
cétera, han sido cursadas circulares 
con instrucciones que no están pre 
viamente definidas por este Oentro, 
se hace necesario consignar que, en 
lo sucesivo, tales circulares habrán 
de ceñirse a facilitar la aclaración 
q aplicación práctica de las normas 
legales establecidas, o al recordato- 
iio de preparación o presentación de 
documentos, absteniéndose de divul
gar informaciones de otro orden, 
que, en todo caso, han de qucd'ar re
servadas al criterio de ésta Dirección 
General.

Lo digo para conodimiento de 
VV. EE., de los Jefes de las Seccio
nes de Administración Local y d'e las 
Corporaciones locales.

Dios guarde a VV. EE, muchos 
años. ■ .

Madrid, 23 de enero de 1953.—El 
Director general, José García Her
nández.
Excmos. Srcs. Gobernadores civiles 

de todas las provincias, except) 
Navarra. .

(Del "B. O. del E.” núm. 26, 
de fecha 26-1-1952).

SíCCíON SEGUNDA
Núm. 543 

eOBiBfiM CIVIL 
BR LA PROVmtlAM ZARAfiOZA

Convocatoria de concurso de las Cen
trales lecheras que deben abastecer a

Zaragoza (capital)
Por el presente anuncio se convo

ca a concurso para establecer las Cen
trales lecheras que deben abastecer 
de leche a la población de Zaragoza 
(capital), para lo cuál se establecen 
las siguientes condiciones, de acuer

do con lo dispuesto en el Reglamento 
por el que deben regularse dichas 
Centrales, publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado” del día 12 de 
agosto de 1952.

l.e Las Centrales lecheras tendían 
en conjunto una capacidad total mí
nima de higienización diaria para 
72.000 litros de leche, cifra que se 
considera necesaria para el debido 
abastecimiento de la población de 
Zaragoza.

2.8 Podrán establecerse como má
ximo cuatro Centrales lecheras, de
biendo poseer cada una de ellas la 
capacidad mínima de higienización 
de leche no inferior a 18.000 litros 
diarios, cantidad que corresponde a 
la cuarta parte del consumo, según 
prescribe el artículo 33 del Regla
mento.

3.8 La misión de las Centrales le
cheras se concreta a las cinco funcio
nes señaladas en el articulo 27, las 
cuales serán claramente especifica
das y detalladas en la M'emoria, pro
yecto y Reglamento que deben acom
pañar a la solicitud de los concur
santes.

4.8 Las condiciones de instalación 
de las Centrales- lecheras se ajústa- 
lán totalmente a las señaladas y de
talladas en los artículos 45 al 53, am
bos inclusive, del vigente Reglamen
to Regulador de Centrales Lecheras.

5.8 Las condiciones de csteconcur • 
so se hallan de manifiesto, a dispo
sición de los concursantes, en el Go
bierno Civil, todos los días labora
bles,* durante las horas de oficina, 
durante el plazo de seis meses a par
tir de la publicación de este anuncio.

Zaragoza, 26 de enero de 1953.
El Gobernador civil, 

Juan Junquera y Fernández-Csrvaia!

SECCION CUARTA
Recaudación de Contribuciones

(Continuación, Véase B. O núm. 22)

Simón Lite Martínez: Parcela en 
“Alobesa”, de 5 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Norte, barranco; Sur, Este y 
Oeste, Ayuntamiento de Ariza. Valo
rada en 8’60 pesetas.

Vicente Lite Martínez: Parcela ei 
“Alobesa”, de 6 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Norte, Julián Martínez; Sur, 
José Mária Palacios; Este, Manuel 
Luengo y barranco, y Oeste, José Ma- 
iia Palacios. Valorada en 10’80 pías.

Pascual López Enguita (Viuda): 
Parcela en "Cañada Zalambre”, dé 
63 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte,
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Joaquín Remacha; Sur, senda; Este, 
Mauricio Arnáiz Rojo, y Oeste, An 
Ionio Arguedas. Valorada en pese
tas 2.307'60.

Manuel. López Esteban (Viiuda): 
Parcela en “Hueco Cantera”, de 
19 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, 
Sociedad Ganaderos del Coto; Sur, Ja
cinto Perales Júlvez; Este, Manuel 
Rupérez Estornel, y Oeste, Sociedad 
Ganaderos del Coto. Valorada en pe
setas 713’40.

Faustino López Gil: Parcela en -a 
“Amelga”, de 12 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Norte, Andrés Nieto Mateo; 
Sur, Pascual Rqqui-no Gimeno; Este, 
Elias Mateo Enguita, y Oeste, Diego 
Alonso Marruedo, Valorada en pese
tas 96’80.

Santiago López Palacios (Hijos: 
Parcela en “Carramonteagudo”, de 
27 arcas 40 centiáreas. Linda: Nor
te, barranco; Sur, Pascual Lanero 
Rojo; Este, barranco; y Oeste, Pedro 
Lozano Perales. Valorada en 252 pe
setas.

Callbqto Lópe^ Pinilla: Parcela en 
“Morrón de J. Blanco”, de 10 áreas. 
Linda: -Norte, Dámaso Murales Gil; 
'Sur, Castor Castillo Elipe; Este, tér- 
minc de Cihuela, y Oeste, Claudio 
Beltrán López. Valorada en 20 ptas.

Antonio López Terrer: Parcela rn 
“Cerro Cabeza Gorda”, de 70 área^ 
20 centiáreas. Linda: Norte, Nicasi) 
Moreno Chércoles; Sur, Gregorio Gra
cia Silvestre; Este, Saturnina Aleza 
Lite, y Oeste, barranco. Valorada ci 
744’20 pesetas. (

Basilio Losantos Murales: Parcela 
en “Carramonteagudo”, de1 16 áreas 
20 centiáreas. Linda: Norte, Enrique 
Perales; Sur, camino; Este, Mariano 
Losantos, y Oeste, Juan José Ortiz 
Lite. Valorada en 149 pesetas.

Josefa Lozano Arguedas: Parcela 
tn “Hoya del Navajo", de 48 áreas 
20 centiáreas. Linda: Norte, Francis
co Requeno; Sur, Comunidad de La
bradores; Este, Mariano Muñoz, v 
Oeste, senda. Valorada en 443’40 pe
setas.

María Lozano Argüidas: Parcela ea 
“Carralamuela”, de 16 áreas 60 cen- 
tiárcas. Linda: Norte; Gregoria Ar
guedas; Sur, Mariano Muñoz Corral; 
Éste, barranco, y Oeste, Antonio Ari- 
za (Viuda). Val rada en 152’80 pe
setas.

José Lozano Calvo: Parcela en 
“Pico de la Sierra”, de 173 áreas V 
60 centiáreas. Linda: Norte, camino 
de la Sierra; Sur, Manuel Cabrerizo: 
Este, Manuel Cabrerizo, y Oeste, 
Florentino Enguita. Valorada en pe
setas 1.597’20.

Salvador Lozano Calvo: Parcela un 
“Carralamuela”, de 55 áreas. Linda:

Norte, Florencia Caceo; Sur, Angel 
Carruesco; Este, Mateo Requeno Ma
rín, y Oeste, Sociedad Ganaderos. Va
lorada en 83 pesetas.

Isabel Lozano Enguita: Parcela en 
la “Florida”, de 13 áreas 20 centi
áreas. Linda: Norte, Angel Galilea 
Cabrerizo; Sur y Este, acequia, y 
Oeste, Tomás Hernández. Valorada en 
1.032’20 pesetas.

José Lozano Hernández: Parcela en 
“Carraembid”, de 52 áreas 46 centi
áreas. Linda: glorie, Domingo Rema
cha; Sur, Esteban Polo Salvador; Este, 
Alejandro Gálvez, y Oeste, Esteban 
Polo Salvador. Valorada en 555’40 pe
setas.

Manuel Lázaro Hernández: Parcela 
en “Corraleja Estornel”, de 40 áreas. 
Linda: Norte y Sur, José María Pala
cios; Este, senda, y Oeste, José María 
Palacios. Valorada en 368 pesetas.

Luciano Lozano Marco: Parcela en 
“Torrentías”, de 36 áreas. Linda: Nor
te, José María Palacios; Sur, rio Ja
lón; Este, acequia, y Oeste, Manuel 
M’enés Corella. Valorada en pese
tas 2.815’20.

María Lozano Menés: Parcela en 
“Landa Baja", de 18 áreas 50 centi- 
áreás. Linda: Norte, Antonio Ariza 
Menés; Sur, río Jalón; Este, acequia, 
y Oeste, Pedro Caceo Remacha. Valo
rada en 1.446’80 pesetas.

Miguel Lozano Menés: Parcela en 
“Monte Alto", de 267 áreas 50 centi
áreas. Linda: Norte, Francisco Lare- 
na; Sur, Sociedad Dehesa; Este, An- 
lonio Muñoz Lozano, y Oeste, Fran
cisco Larena. Valorada en 2.204’60 pe- 
«etas.

Isabel Lozano Monge: Parcela en 
las “Navas”, de 70 áreas 60 centiáreas.
1 inda: Norte, Antonio Rupérez Mateo; 
Sur, Isabel Lozano Remacha; Este, 
Antonio Hernández, y Oeste, Isabel 
Lozano Remacha. Valorada en pese
tas 649’60. *

Antonio Lozano Monge: Parcela en 
“Corral ’ Mardrán”, de 74 áreas y 
20 centiáreas. Linda: Norte, Consuelo 
Monge Remacha; Sur, Este y Oeste, 
Ayuntamdento. Valorada en pese
tas 1.371’60.

Isidoro Lozano Mostacero: Parcela 
en “Mata Herrero”, de 18 áreas y 
20 centiáreas. Linda: Norte, José Ma
ría Palacios; Sur, Vicente Menés Co- 
iral; Este, José Marín Palacios, y 
Oeste, senda. Valorada en 29’20 pe
setas. .

Manuel Lozano Mostacero (Herede
ros): Parcela en “Barrancos Hondos", 
de 19 áreas. Linda: N- rte, Sur, Este 

y Oeste, José María Palacios Palacios. 
Valorada en 30’40 pesetas.

Matilde Lozano Muñoz: Parcela en 
“Dehesilla”, de 43 áreas. Linda: Nor
te, Ricardo Estopan Muñoz; Sur, Ma
nuel -y Angeles Monge; Este, Pablo 
Gómez Lafuente, y Oeste, Vicente Co- 
rella. Valorada en 395’60 pesetas.

Isabel Lozano Perales: Parcela en 
“Puente Safra”, de 47 áreas 80 centi
áreas. Linda: Norte, Ayuntamiento; 
Sur, camino Moledores; Este, Pedro 
Lozano Perales, y Oeste, camino y 
Pedro Lozano. Valorada en 1.740 pe
setas. ' ,

Domingo Lozano Ramírez: Parcela 
en “Aiobesa", de 4 áreas 95 centi
áreas. Linda: Norte, José Val Caba- 
Jlero; Sur, José Val Caballero; Este, 
barranco, y Oeste, José María Pala
cios. Valorada en 8' pesetas.

Asunción Lozano Rupérez: Parcela 
en el “Vadillo”, de 24 áreas 40 centi
áreas. Linda: Norte, Sur, Este y Oes
te, Ayuntamiento de Ariza. Valora
da en 924’60 pesetas.

Narciso Lozano Rupérez: Parcela 
en “Carracetina”, de 8 áreas 40 cen
tiáreas. Linda: Norte, barranco; Sur, 
camino y Ayuntamiento; Este, barran
co y Ayuntamiento, y Oeste, camino 
del Corral, Valorada en 13’40 ptas.

María Lozano Sierra: Parcela en 
“Montalvo”, de 180 áreas 60 centi
áreas. Linda: Norte, José Menés Co- 
iral; Sur, Fidel Muñoz Gonzalo; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, Nicasio Mo
reno y Ayuntamiento. Valorada en 
289 pesetas.

Joaquín Lozano Velilla: Parcela en 
“Potro Alto”, de 9 áreas 60 centi
áreas. Linda: Norte, acequia; Sur, ca
mino del Encinar; Este, Manuel San
tander, y Oeste, acequia. Valorada en 
624 pesetas.

José y Antonio Lozano: Parcela en 
“Torrentías”, de 82 áreas 60 centi-' 
áreas. Linda: Norte, Antonio Core
lla Nieto; Sur y Este, río Jalón, y 
Oeste, Lucio Esteban Esteban. Valo
rada en 6.659’40 pesetas.

Francisco Maestro Sancho: Parcela 
en “Molinillo Alto”, de 5 áreas J7 cen
tiáreas. Linda: Norte, carretera; Sur, 
acequia; Este, Fermín Ruiz Arregui, 
y Oeste, Jerónimo Garda Monge. Va
lorada en 247’60 pesetas.
' Evaristo Marco Nieto: Parcela en 
¡a “Amelga”, de 155 áreas 20 centi- 
áreais. Linda:. Norte, I rancisco En
guita; Sur, León Marruedo Polo; Este, 
Eusebio Marco Enguita, y Oeste, Ven
tura Atanco Mateo. Valorada en pe
setas 248’40.

Pablo Marco Nieto: Parcela en la 
“Amelga”, de 80 áreas 40 centiáreas.
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Linda: Norte, Julián Benito Mateo; 
Sur, Encarnación Ariza; Este, Fran
cisco Martínez, y Oeste, Anastasio 
Nieto Mateo. Valorada en 739’60 pe
setas. ■ 1

Florencio Marcos: Parcela en la 
“Merga”, de 252 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Norte, desconocido; Sur, tér
mino de Ca bol afuente; Este, Hipólito 
Hernández, y Oeste, desconocido. Va
lorada en 2.323 pesetas.

Marcial Marco: Parcela en “Peña 
del Conejo”, de 55 áreas. Linda: Nor
te, Dionisio Estornel (Viuda); Sur, 
Este y Oeste, Jóaquín Santa Ursula.- 
Valorada en 88 pesetas.

Gregorio Marín Marín: Parcela en 
«El Pellejero”, de 9 áreas 25 centí- 
áreas. Linda: Norte, Joaquín Santa 
Ursula (Hijos); Sur, Nicanora Blanco; 
Este, barranco, y Oeste, Mariano Mu
ñoz. Corral. Valorada en 15 pesetas.

Isabel Marín Ojuel: Parcela en "Sa- 
cedo Bajo”, de 17 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Norte, Matilde Ariza y otro; 
Sur. acequia; Este, Florentina Caceo, 
y Oeste, acequia. Valorada en pese
tas 1.360’60.

fosé Marruedo Monge: Parcela en 
ja “Magdalena”, de 26 áreas. Linda: 
Norte, Pascuala Muñoz Corral; Sur 
y Este, Ayuntamiento, y Oeste, Ma
riano Roncal Rubio. Valorada en pe
setas 876’^0.

Julián Marruedo Morales: Párcela 
en el “VadiHo”. de 4 áreas 15 centi
áreas. 1 inda: Norte, Ayuntamiento: 
Sur, casas; Este, Ayuntamiento, y 
Oeste, Pab'n Gómc± Lafuente. Valo
rada en 62’60 pesetas.

Cándido Marruedo Polo: Parcela en 
Ja “Amelga”, de 8.3 áreas 40 centi- 
¿reas. Linda: Norte, Celedonio Rodri- 
g.o: Sur, Basilio Benito; Este, León 
Marrupdo Polo, y Oeste. Ventura 
Alance Mateo. Valorada en 767’20 pe
setas.

, Manuel Marruedo Rodríguez: Parce
la en la “Amnlga”, de 218 áreas 40 cen
tiáreas. Linda: Norte, Ildefonso Her
nando; Sur. Die^o Nieto Marruedo; 
Este, Cándido Marruedo, y Oeste, 
fosé Poto Yagüe. Valorada en pese
tas 1.569’80.

Francisco Marruedo (Herederos): 
Parcela en “Algeciras”, de 94 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte, camino 
a Calatayud; Sur, acequia; Este, ba
rranco y camino, y Oeste, Julián Mu
ñoz. Valorada en 3.109 pesetas.

Florentino Martínez Espeja: Parce 
la en “Carraariza”, de 34 áreas 
80 centiáreas. Linda:. Norte, río; Sur, 
acequia; Este, río, y Oeste, acequia 
y Juan Lorenzo Nieto. Valorada en 
1.445’80 pesetas.

' Antonio Martínez Campos: Parcela 
en “San Andrés”, de 21 áreas 40 cen
tiáreas. Linda: Norte, Sixto y Guada
lupe Gaceo; Sur, acequia; Este, José 
María Mateo Marco, y Oeste, Esteban 
Polo Salvador. Valorada en pese
tas 1.443’60.

Salvador Martínez García: Parcela 
en “Palomino”, de 33 áreas 80 centi
áreas. Linda: Norte, Mariano Mora
les; Sur, Este y Oeste, Ayuntamiento 
Valorada en 158’20 pesetas.

Severiano Martínez Gil: Parcela en 
“Ardel”, de 29 áreas. Linda: Norte, 
Román Lozano Casado; Sur, acequia; 
Este, Román Lozano Casado, y Oeste, 
acequia. Valorada en i.611’20 pe
setas.

Vicente Martínez Gomara: Parcela 
en el “Melgar”, de 10 áreas 10 centi
áreas. Linda: Norte, camino; Sur, 
.fosé Muñoz Menés; Este, Vicente Me- 
nés Corral, y Oeste, Lamberto Rome
ro. Valorada en 789’80 pesetas.

Julián Martínez Marruedo: Parcela 
en “Carramolina”, de 37 áreas. Lin
da: Norte, Pedro Monge Remacha: 
Sur y Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
Andrés Ferrer Valero. Valorada en 
611’60 pesetas.

Lorenza Martínez Morales: Parcela 
en “Humbría Dehesa”, de 110 áreas. 
Linda: Norte, Lorenzo Morales: Sur. 
senda; Este, Emilio Ariza Elipe, y 
Oeste, camino y Fermín Ortega. Va
lorada en L012 pesetas.

Manuel Martínez Morales: Parcela 
en “Carramolina”, do 52 áreas. Lin
da: Norte, Concepción Morales; Sur, 
Ayuntamiento; Este, Cnncepción Mo
rales, y Oeste, Ayuntamiento. Valo
rada en 83’20 pesetas. ' . .

Juliana Martínez Muñoz: Parcela 
en la “Taraquela”. de 12 áreas 80cen- 
tiáreas. Linda: Norte, Manuel San
tander; Sur, Nicanora Blanco (Hilos); 
Este, barránco, y Oeste. Ayuntamien
to. Valorada en 117’80 pesetas.

Francisco Martínez Nieto: Parcela 
en 1a “Amelia”, de 31 áreas. Linda: 
Norte. Pablo Marco Nieto; Sur, Pe
dro Ariueda^; Este, Eugenio Mendo
za. y Oeste, Eugenio Mendoza Ruiz. 
Valorada en 2.30’60 pesetas.

Severiano Martínez Pérez: Parcela 
«n “Des pieria pájara”, de 49 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte, Francis
co Marruedo; Sur. Rufino A'nnsn Mon
ge; Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
camino nuevo. Valorada en 79’40 pe
setas.

María Martínez Santander: Parcela 
en “Cofrades”, de 17 áreas 20 centi
áreas. Linda: Norte, Modesto Blasco; 
Sur, acequia y camino; E^te, Ayun

tamiento, y Oeste, acequia. Valorada 
en 1.345 pesetas. -

José Martínez Santander: Parcela 
en “Valdelacelada”, de 10 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte, Isabel 
Aramburo; Sur, Antonia Hernández; 
Este, barranco Fuentecillas, y Oeste, 
Alejandro Santander. Valorada en pe
setas 393’40.

Juliana Martínez Sierra: Parcela en 
“Alobesa”. de 20 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte, Ayuntamiento; Sur, 
barranco; Este, Germán Luengo Lato- 
rre, y Oeste, barranco. Valorada en 
33 pesetas.

Juliana Martínez: Parcela en "Ca
rra embid”. de 24 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte, carretera; Sur, Este
ban Polo; Este, Domingo Remacha, 
y Oeste, Miguel Lozano Arguedas. Va
lorada en 39’40 pesetas.

Joaquín Mateo Marcos: Parcela eri _ 
la “Quebrada”, de 15 áreas. Linda: 
Norte, río; Sur, camino; Este, desco
nocido, v Oeste, camino. Valorada en 
1.173 pesetas.

Avelina Mateo y Pablo Marco Nie
to: Parcela en la "Amelga”, de 
76 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, 
Celedonio Rodrigo; Sur, Vicente Ma
teo; Este, término de Cetina, y Oes
te, José Pojo Yagüe. Valorada en pe
setas 120’80. .

Ignacio Mateo Mateo: Parcela en 
la “Amelga”, de 43 áreas 80 centi
áreas. Linda: Norte. Frand=co Engui
ta: -Sur. Julián Benito; Este, Gumer
sindo Mateo, y Oeste. Gumersindo 
Matoo. Valorada en 331’80 pesetas.

Manuel Mateo Mateo: Parcela en 
la “Amelia”, do 39 áreas 20 centi
áreas. Linda: Norte, Vicente Pala
cios; Sur v Éste, camino, y Oeste, 
término Cabolafuente. Valorada en 
360’60 necetas.

Ambrosio Mateo Nieto v Domingo 
Enguita Enguita: Parcela en la 
“Amelia”, de 145 áreas 20 centiáreas.
1 inda- Norte. Diego Nieto Marruedo; 
Sur. Mariano Benito; Este, Ciríaco 
Pn^ri^o. y Oeste, barranco. Valorada 
en 231’20 oe^tas. '

Francisco Mateo Nieto: Parcela en 
ia “Am^l^a”. de 138 áreas 60 centi- . 
áreas, f inda: Norte. Jo^é María Pa- 
lacíos: Sur v Este, barranco, y Oeste, 
fosé María Palacios. Valorada en pe- 
cntas <181’60.

Emilio Mateo Ni°to (Viuda) : Parcela 
m “Alto 'del. Molino”, de 20 áreas. 
Jinda: Norte. Pedro Monge Rema
cha; Sur y Este, senda, y Oeste. Faus
tino Enguita. Valorada en 156 pe
setas.

Pilar Mateo Nieto: Parcela en “Val
delacelada”, de 33 áreas 80 centi- 
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áreas. Linda: Norte, Antonio Ariza 
(Viuda); Sur, Sociedad Ganaderos; 
Este y Oeste, Vicente Val Caballero. 
Valorada en 34’20 pesetas.

Vicente Mateo: Parcela en la “Amel
ga”, de 53 áreas. Linda: Norte, Aveli
na Mateo; Sur, José Mateo Bueno; 
Este, término de Cetina, y Oeste, José 
Polo Yagüe. Valorada en 84’80 pe
setas.

José Menés Fraile: Parcela en la 
“Quebrada”, de 13 áreas 80 centi- 
áreas. Linda: Norte, camino; Sur, ace
quia de la villa; Este, Juan Lorenzo 
Nieto, y Oeste, Joaquín Arteaga. Va
lorada en 1.079’20 pesetas.

Ildefonso Millán Arguedas (Hijos)* 
Parcela en “Palomino”, de 19 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte, Tomás 
Hernández Lanero; Sur, senda; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, senda. Valo
rada en 31’40 pesetas.

Ildefonso Millán Arguedas: Parcela 
en “Cañada Barrena", de 49 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte, Lorenzo 
Pequeño; Sur, Ayuntamiento; Este. 
Jesús Hernández Perales, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valorada en 458 pe
setas.

Manuel Millán Lasheras: Parcela en 
“Torremanojo”. de 37 áreas. Linda: 
Norte, Ayuntamiento; Sur, Antonio 
Tirado Rojo; Este, Jesús Remacha, v 
Oeste, Antonio Tirado Rojo. Valorada 
en 59’20 pesetas.

Manuel Millán Lozano: Parcela en 
“Tarragudo", de 40 áreas 20 centi
áreas. Linda: Norte. Dolores Vela (He
rederos); Sur, Manuel Menés Corral; 
Este. Ayuntamiento, y Oeste, ba
rranco. Valorada en 809 pesetas.

Nicolás Millán Millán: Parcela en 
“Tierrasnegras". de 48 áreas 80 centi
áreas. Linda: Norte, Joaquín Santa 
Ursula; Sur, acequia; Este, Joaquín 
Santa Ursula, y Oeste, Joaquín Na
varro. Valorada en 4.147’20 pesetas.

Manuel Millán: Parcela en ‘«Loma 
Sestén”, de 32 áreas 70 centiáreas. 
í inda: Norte y Sur, Ayuntamiento; 
Este, Antonia Ramírez, y Oeste, Ayun
tamiento. Valorada en 300 pesetas.

Antonio Monge Aguilera: Parcela 
en el “Losal”, de 71 centiáreas. Lin
da: Norte, Sur, Este y Oeste, Ayun
tamiento de Ariza. Valorada en pese
tas 7’60.

Manuel Monge Arguedas: Parcela 
en el “Losal, de 2 áreas 95 centiáreas. 
Linda: Norte, Ayuntamiento; Sur, ca
mino Moledores; Este, Francisco Mon- 
ge, y Oeste. Antopio Montesa. Valo- 

' rada en 44’20 pesetas.
Juan Lorenzo Monge Blanco: Par- 

C'-’a en “Callejero”, de 6 áreas 75cen
tiáreas. Linda: Norte, barranco; Sur, 
Josefa Lozano; Este, ' Pedro Muñoz 

Corral, y Oeste, Juan Antonio Muñoz. 
Valorada en 245’80 pesetas.

Pedro Monge Blasco: Parcela en 
“Carrasca le jos”, de 60 áreas 40 centi
áreas. Linda: Norte, Guillermo Her
nández; Sur, Manuel Santander; Este, 
barranco, y Oeste, Ramón Montesa 
Monge. Valorada en 2.198’40 pesetas.

Juana Monge Chamarro: Parcela en 
“Alobesa”, de 21 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Norte, Ayuntamiento; Sur, ba
rranco; Este, Valentín Monge, y 
Oeste, Vicente Larena. Valorada en 
34’20 pesetas. .

Juan Antonio Monge Germán: Par
cela en “Algeciras”, de 973 áreas 
75 centiáreas. Linda: Norte, Ayunta
miento; Sur, Francisco Requeno; 
Este, Ayuntamiento y camino, y 
Oeste, Pascual Corella Lozano. Valo
rada en 5.589’60 pesetas.

Miguel M'onge Hernández: Parcela 
en “Cañada San Pedro”, de 253 áreas. 
Linda: Norte, José María Palacios; 
Sur, Antonio Arguedas; Este y Oeste, 
losé María Palacios. Valorada en pe
setas 2.327*60.

(Continuará)
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FUENTES DE EBRO
Teniendo acordado este Ayunta

miento el arriendo, mediante subasta, 
de la finca “Río Viejo”, de los pro
pios de esta Corporación, sita en este 
término municipal, de una extensión 
superficial laborable actualmente de 
unas 17 hectáreas, todas de regadío, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días, el pliego de 
condiciones de dicha subasta, a los 
efectos del articulo 312 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Fuentes de Ebro, 26 de enero 
de 1953.—El Alcalde, Francisco 
Abadía.

Incluidos en el alistamiento para 
el año 1953 en los pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose e! paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente pa- 
za que comparezcan en dichos Ayun 
tamientos o en el de su residencia o 
Consulado respectivo si se hallan en 
el extranjero, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 25 de 
enero y 8 y 15 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de ne 

comparecer serán declarados prófugos 
a todos los efectos.

LUMP1AQUE
Enrique Giménez Tejero, hijo de 

Manuel y de Presentación, nacido el 
día 4 de enero de 1932.

USEd
.Antonio Ballestín Pardos, hijo de 

Gregorio y . Nieves, nacido el 17 de 
agosto de 1932.

Antonio Giménez Carbonel!, hijo de 
Antonio y María, nacido el 4 de oc
tubre de 1932.

Jesús Muñoz Sánchez, hijo de Mi
guel y Vicenta, nacido el 24 de di
ciembre de 1932.

. VELILLA DE EBRO
Chacón Chaco González, hijo de 

René y de Carmen, nacido el 30 de 
octubre de 1932.

Gerardo Continente Casam'ián, hijo 
de Mariano y de Andresa, nacido el 
día 3 de septiembre de 1932. •

PARTE NO OFICIAL
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Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Norata de Jalón
Pos la presente se convoca a Asam

blea plenaria, que tendrá lugar en el 
Teatro-Cine Olimpia, a todos los pro
ductores agrícolas y ganaderos de 
esta localidad, como igualmente a los 
forasteros que tengan propiedades 
rústicas o pecuarias de esta villa, y a 
todos los afiliados en general, para 
el día 22 de febrero, a las onc° 
y treinta horas en primera convoca
toria o a las doce horas en segunda, 
sea cualquiera el número de asisten
tes a la misma, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, y en la que 
se discutirá el siguiente orden del día:

1.? Censura o aprobación, en su 
caso, de la Memoria de las activida
des de esta Hermandad durante el 
ejercicio de 1952.

2.9 Examen y aprobación, en su 
caso, de la cuenta general de ingre
sos y gastos del ejercicio de 1952.

3.9 Examen, discusión y aproba
ción, en su caso, de los presupuestos 
(rd'inario y el especial de conserva- 
c'ón y reparación de caminos rura
les, formados para el ejercicio 
de 1953.

4.9 Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

Morata de Jalón, 22 de enero 
de 1953.—El Jefe de la Hermandad, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible).
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